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VIRGILIO JARRIN acunzo”, Notario - Suplente en .ejercicio dé 
  

cargo,” “por Nicencia de la titular: DOCTORA: NORMA "PLAZA 
  

:DE GARCIA comparece el “señor “Ingeniero “CARLOS BUCARAM 
  

Y 
BUCARAM , de estado «civil divorciado. .de profesión Ingeniero 
  

Químico; a nombre y -8n- 
7 

representación de la Compa- 
  

fifa "QUIMIPAC C..LTDA"., en - su. cal idad de Gerente 
  

ral , según lo vacredita con la” copia 

—_—_—— nó rr 

' de su 'nombramienA 
  >> 

to debidamente inscrito que me y. que se“ :co- 
  

piará más adelante ; el mismo 

presenta 

" que 
e 

"comparece debidamente 
  

autorizado por la Junta General de Socios ,cuya Acta se 
  

copiará más adelante ; vel: compareciente de nacionalidad 
  

ecuatoriana , Mayor de edad,..con domicilio y residen - 
  

» a ._ : e -“% 

¡cia en esta ciudad de Guayaquil, 
rn » 

con “la capacidad civi 
  

y necesaria para. celebrar todo ac to o contrato y .a 
  

quien de conocerlo personalmente d oy fé ; bien ¡instrufd 
  

.en el objeto . y. resultados de esta . ESCRITURA -DE AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE - ESTATUTOS 

procede. como ya. queda. indicado'* ¿libre “yo 

SOCIALES ,a- la que—. 

voluntaria - 
  

entera   
  

mente y con. .amplia, y 1ib ertad, para su  otorga-     
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=miento me presentó la” minuta y más documentos que 
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| son del tenor. siguiente... : SEÑOR "NOTARIO: En el Re- 

z gistro de Escrituras Públicas a su digno cargo , sfr-|. 

_vase autorizar una, , en.- la, cual conste la Reforma de 
4 , . - He .. 

Estatutos y Aumento de - Capital que se contiene eñ lag. 
5 - : 

6 cláusulas stguientes ": CEAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES: 

y | Otorga la .preseñte escritura el señor Ingeniero . Car- 

an 
$ -Tos Bucaram- Bucaram': , a:inombre y en representación de 

o "QUIMIPAC -C. LTDA"; en “su calidad de Gerente Generaly. 

ol debidamente autorizado por Ta- Juntá General de Sociog ,- 

| en sesión del veintidos. .de . Mayo de ..mil nofecientos .- 
11 A Y 

setenta .y nueve .-. CLAUSULA . SEGUNDA..:... ANTECEDENTES -: A) 
12 . Do a . . CS | o . . | 

13 "QUIMIPAC: C. -LTDA" ,. se: "constituyó con- un: Capital : de 

14 CINCUENTA MIL  SUCRES. ( S/.. 50.000.00) '*, de conformidad 

¡s[ Con Ta escritura “pública: que: autorizó” el Notario Doc- | 

16 | tor Thelmo. Torres Crespo det veintiuno de Enero de: 

9 | mi1: novecientos ' seténta "y dos , “e inscrita en. el Regis|- 

gl tro de la Propiedad el . cuatro” de Febrero, de mil novel- 1 - s no.” Pp . : , ms : . . 

19 | cientos setenta” y -dos-5-B-)* Aumentú-——su - Capital Social: 
20 | 47 DOS MILLONES - DE" SUCRES' + ( S/ . 2'000/000.00) según -| 

21 Escritura Pública que “autorizó la Notaria Doctora “Nor-|,. 

2) ma Plaza de García el. cinco, de .Marzo. de mil novecien 

23 | tos “setenta ”” y' cuatro "e** inscrita" el 'veintitres "de. 

24 | Abril. de ¿mil novectentos':seteínta- y ¿cúatro-en: el' Re- 

gistro de la Propiedad ; C)“Aumentó“*su-capital” social a o 
25 - Jo 

26 | CINCO MILLONES -; DE - SUCRES- .(S/, 5'000,000;00)' ,'seaún E A 

crituras Pública que - autorizó,:la.. Notaria Doctora. Nor- 
27 z - - - . 

2g | Ma: Plaza de' García-"el treinta “de “Noviembre” de mil -



- 9003 
1 novecientos setenta y cuatro e inscrita el diceiseis d 
  

2 Enero de mil novecientos  :setenta".y cinco” en' el “Regis 

/, - tro de” la Propiedad; D)”"Aumentó su''Capital Soctal-'a 

  

  

4 DIEZ MILLONES .DE SUCRES (S/. 10'000.000.00) Según escri 
  

tura pública “que autorizó la Notaria Norma. Plaza . de 
  

6 García el veintiócho de Abril de mil novecientos setenta y 
  

  

dOTARIA 7 seis ., e inscrita el veinticinco de Junto de mil noves 
  

  

  

  

  

130 N 
3uayaquil - cientos setenta y seis ; en el Registro Mercantil - ; F tra. Norma 8 : 
Plaza de r A ] Po, o : na 
e 9 | Reformó_ los Estatutos Sociales mediante Escritura Púhlj- 

: 10 ca que autorizó la Notaria Doctora Norma. Plaza de 

0 11 García el. diecisiete de: Noviembre de mil novecientos 

1 .setenta y; seis e inscrita el cinco “de Diciembre de. 
  

  

13 mil novecientos setenta y seis ; F) Mediante Escritura 

14 Pública autorizada por la "Notaria "del Cantón Guayaquil 
  

= 15 ' Doctora Norma Plaza de García el seis de Octubre de | 

  

  

  

  

  

  

ml 6 mil novecientos setenta y- ocho e inscrita el- nueve | de 

0 17 Enero de mil novecientos. setenta 'y nueve se inscribi? 

> 18 “en el Registro _Mercantil' de Guayaquil y el diecinueve 

9 19 de * Febrero de mil novecientos setenta y “nueve se inscri - 

20 516. en el ¡Registro -Mercanti1 .de la ciudad de Quito , en = 

- 7 [ esta forma , se procedió a abrir una Sucursal /de "QUIy. 

291 MIPAC" — C.. LTDA" , en la Ciudad de, Quito ; É) La | J/. 
  

  

, o. 
23 Junta General Extraordinaria de QUIMIPAC , C. LTDA", 0 

en sesión del veintidos de Mayo de mil novecientos -% 
A Y o a a a a A Pu 24 
  

:95 setenta y nueve resolvió aumentar el “Capital Social , | 

  

    == nd 

  

de la Compañfa - en la: suma de DOS “MILLONES DE  SUCRHS 

(s/. 2'000.000.00)- reformando sus: Estatutos Sociales. Se 
      

  

facultó “expresamente al señor Ingeniero Carlos Bucaram + 
    DA e
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Bucaram para que en: su calidad de GERENTE GENERAL de 1 
  

Compañía , otorgue esta Escritura Pública, en virtud de 
  

la cual el «Capital Social - queda elevado a la suma ld 
  

DOCE MILLONES pÉ- sucRES ( S/: 12'000.000.00) '.- CLAU- 
  

SULA TERCERA : VAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUL 
  

TOS. -Con estos antecedentes.., Yo.» ingeniero Carlos Bu 
  

caram a nombre y en representación de "QUIMIPAC C.. - 
  

LTDA" , en mi calidad de: GERENTE GENERAL y represen-[ 
  

tante legal de Ta Compañía , declaró aumentado el 
  

los términos. que se contienen en el acta de Junta - 

capital SOcial Reformados los Estatutos So: | 

  

  

General Extraordinaria acompañada ', para que: dicha Act 

se transcriba y forme * parte de la presente Escritu- 
  

  

ra Pública, El Capital. Social queda aumentado. en. Ta 

suma de DOS MILLONES DE. SUCRES (s/” 2'000.000.00) , 
  

sociales/ 
dividido en dos. mil nuevas. participaciones:/ de mil - 
  

sucres cada una las mismas: que. han sido pagadas. 
  

en un sesenta por. ciento en la forma siguiente 
  

  

Por capitalización de la RESERVA LEGAL la suma de 

setenta mil sucres por. capitalización de Ta. UTILIDAD 
  

correspondiente al ejercicio mil. .novecientos setenta y 
  

ocho la suma de Un millón ciento treinta mil sucres' 
  

habiéndose pagado en esta forma-.la .suma. de Un: mi - 
  

  

ta por ciento de 'cada' una delas participaciones - 

_lMén doscientos mil sucres “que corresponde al  sesen =|'' 

  

sociales suscritas .- Las .dos miT: nuevas. participa: 
  

ctones . han sido suscritas -y-pagadas en. la siguiente:- 
      J 

forma : A. La, señora. Ann Macdougall ., de.. Nacionalidad 
  

eo 
e
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U- sente: 

  

  

Quito , ha suscrito mi] - quinientos” -cincuenta Nuevas - 

- participaciones sociales de mil sucres cada, una ay 
  

“ha pagado. la --suma de . novecientos treinta mil sucres 
  

_ que corresponde al. sesenta (por clento de - cada una 
SA. 

  

I 
«de. las : participaciones suscritas; B.-: El Ingeniero Car- 
  

los Bucaram “Bucaram y: de: Nacionalidad ecuatortana, di- 
  

vorciado : ,Mayor de edad, Domiciliado en Guayaquil , ha 
  

  

suscrito trecieitus* “: cincuenta nuevas - participaciones so- 

ciales de mil. sucres cada. una... y ha pagado. la suma 
  

de doscientos diez mil .sucres ,que corresponde «al - 
  

  

suscritas ¡CE Ingeniero Santiago Barba González  , 

sesenta por ciento de cada una de “las participaciones | 

  

de - Nacionalidad : Ecuatoriana , Casado . Mayor de edad, Do- 
  

.Miciliado en Quito , ha suscrito. - cien, nuevas participa 3 e 

  

  

al “Ta "suma. de sesenta mil” sucres , que corresponde 
  

  

sesenta por ciento de «cada. una de las participaciones 

suscritas. - El saldo. adeudado por los Socios: deberá 
      E ER 

un - año +, contado: a parti ser pagado en el plazo 
2 PU pr EN RIA NENA z Nr A 

a AN a o an 

de -la inscripción en el Registro Mercantil. de la p 
  e 

Escritura . Todo: el Aumento de Capital y Reforma 

e 

r 

3 

  ÉÑÚÁW] 

“de Estatutos se ha hecho - de . conformidad y en los tefÑ 
  

minos del Acta de la sesión de la Junta General Ex- 
  

. £raordinaria de Socios, que. se adjunta" y que ye incor]. 
  

_Porará_a ésta Escritura .- CLAUSULA CUARTÁ ; RECTIFICA- 
  

  

CION -Y CONVALIDACIÓN -::" Se' rectifica y convalida la-     
  

- Escritura ” de: establecimiento : de . Una -SUcursal de: “QUIM 
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PAC -.C. : LTDA" ,'en _la Ciudad de Quito. , que: fue - autor 
o 

  

rcma Plaza «4 

  

García '-, el seis': de Octubre de mil novecientos - seten 

ta y ocho 
  

rá en - los términos: “establecidos: .en el acta "ide se- 

. La rectificación "y convalidación: se ha +: 

  

sión .de Junta General Extraordinaria de: Socios - que se 
  

incorporará en ésta Escritura .- Sírvase usted, señer 
  

Notario 
  

la validez - y perfeccionamiento. de. esta, Escrituba. (rara. 

agregar las demás cláusulas' de: estilo para - |, 

  

] os o, 
mado) . firma ¿¡legible. Abogado : Alfredo dueatóma Ginatta . 

4 

.. 
.. 

mn
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REGISTRO -NUMERO: Mil sesenta" y tres . (HASTA AQUI LA 

MINUTA).-— NOMBRAMIENTO : - Guayaquil, veintiuno . de Marzo 
  

«de mil novecientoy setenta y.“ cinco . Señor . Ingeniero . 
  

"Carlos Bucaram .B . Ciudad, De- mis: consideraciones. : - Me- 
  

diante Escritura Pública celebrada 'ante el Notario de 
  

este Cantón Doctor Thelmo Torres Crespo el día veinti 
  

uno de Enero de mil novecientos setenta y dos,e -ins 
  

crita en el Registro Mercantil el cuatro “de Febrero 
  

de mil 
  

20 

novecientos. setenta y. dos, se ' constituyó la 

Compañía de Responsabilidad - Limitada - "QUIMIPAC CIA .LTDA" 
  

La última Junta General: de Socios celebrada. el dieci- |, 
  

nueve de .Marzo- de- mil! novecientos. setenta y cinco des. 
  

. signó ¡a usted: Gerente General. de la misma por un. perf 
  

  

7 7 er “ - > go, vt. A mias nta - a y Das » . - 

do de  _cinco años y con las atribuciones —destanadas -: 

  

los estatutos. "¡debiendo “usted! : ejercer “la representación... 

legal judicial ' y extrajudicial” de. la Compañía indiyid: 

dual o conjuntamente: ;:con--; el.: Presidente ::... - Muy aten - 
        : tamente '.- - (firmado). Firma - t1egibTe.. Señor Thomas: , Mac- o 
  !
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* (6095. 
douga11 M5 PRESIDENTE. - Yos “acepto 1 e] Nombramiento, 
  

: en Guayaquil , :a los. veintiun dfas: del mes. .de Marzo 
  

  

Firma -1legible. Señor Ingeniero Carlos” Bucaram Bucaram| o 
  

“Certifico' Que: “con “fecha de hoy, “queda inscrito este 
  

Nombramiento” -de fojas tres “mil setecientos setenta y 

tres «a «tres: mil” setecientos setenta y cuatro , número 
  

. novecientos «treinta: y cuatro del Registro. Mercantil y 
  

-anotada bajo.-el número dos mil. novecientos .sesenta y 
  

1 

dos “del Repertorio Guayaquil , tres de Abril de mil 
  

_hovecientos setenta y cinco . El. Registrador Mercantil. 
  

(firmado). Firma ¡legible. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
  

: ANDRADE. -- Registrador Mercantil. del Cantón Guayaquil. 
  

HAY UN SELLO DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 
  

  

ACTA “DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE' SOCIOS DE -quÍ 

MIPAC C. LTDA" ..- En..la ciudad de Guayaquil ,- República 
  

del Ecuador, a los veintidos días del mes de Mayo de 
  

- mil novecientos .setenta y nueve, a las nueve de. la 
  

mañana en el local, social de. "QUIMIPAC" C. LTDA ubica! 
  

do “en el kilómetro .diez y medio.“ Carretera Guayaquil? 
  

- Daule -, .Ciudadela : "INMACONSA" ,' se : reune lá Junta Gene: 
  

- ral. Extraordinaria «de Socios de la Compañía con. el 
  

objeto de: Uno . Reformar los Estatutos Sociales de 
  

"QUIMIPAC. C. LTDA" , y - Aumentar” el Capital Social y yl. 
  

Dos . Rectificar y convalidar Tta Escritura de -estable- 
  

  

— Cimiento, de una Sucursal de "QUIMIPAC C. LTDA", en” 
| .Ciudad de Quito .- El señor Secretario, procedió a 
    os   e as , a pr ol us a E 

tomar lista de 'los asistentes _, constatandó la  presen- 
  

t. 
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cia. de los. siguientes. «Socios. :..A » El. Ingeniero. Car-. 
  

los Bucaram Bucaram repyesentando' mil «setecientos c in 
  

: Cuenta participaciones sociales: de na 
  

esto es :un millón setecientos cf 

-mil .:sucres .cada u 

ncuenta 'mil-'sucres, 
  

equivalente a mil setecientos cin cuenta votos ; B. E 1 1 n > 
  

geniero Santiago Barba González , representando quinienta 
  

participaciones sociales de mil .s ucres cada. una , es to 
  

es: quinientos mil. sucres -:, equivalente a quinientos: vo 
  

tos ; C. Abogado Alfredo Ledesma " Ginatta , representan «|... 
  

do a la señora Ann Macdougal1 , en su calidad de ml 

  

les de mil sucres ' cada una: , esto. 

cincuenta/ 

es: siete- millones 

poderad9, con “siete mil setéttentos/ participaciones soc ial-. 

  

setecientos cincuenta mil/sequivalente a siete mil quinien 
  

tos votos .- El señor Secretario. manifiesta que se.en 
  

cuentra reunida la totalidad del Capital Social de. la 
  

fo Y > 
  

Compañía habiendo expresado todos 

-ma unánime con- la “celebración-.de 

"su conformidad en 

la presente. Junta 
  

18 General , ésta se declara instalada.. actuando... de. PRESI DEN mn: 
  

TE AD-HOC el Ingeniero : Santiago . Barba González, y 
  

actuando de Secretario. el -Geren te- General Ingenier 0 
  

Carlos Bucaram Bucaram. ..Se . deja constancia : que el Co- 
  

misario de la “Compañía! fué > indiv idúall “y” especialme ntel . 
  

convocado ; .- PRIMER . PUNTO. ;-DEL, ..OR DEN DEL DIA. : El 1 nge y 

  

niero + Carlos  Bucaram. Bucaram: expo ne a:.la Sala , qu e eb. 
  

necesario: para las" actividades "de -Ta Compañfa' que se” si 
  

proceda a. reformar, los. Estatutos. . soctales .y Aumentar 
  

el Capital” Soctal' en ” la *'suma de - Dos' millones “de'' "su- 
    28 

cres. :.El Ingendero Bucaram . somet 16,3 consideración,   de o. 

  

l 
, 

ai 

0 

3
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a o e 5 - E . Po : 

mo a 
os GÚ 

la -Junta -Géneral” un: Proyecto - de Reforma  de- Estatutos 
  

-y- Aumento «de Capital en +.la' «suma antes mencionada, que 
  

$e pagará .. por -capitalización de ' la RESERVA + LEGAL. , y: pior 
  

capitalización de- “UTILIDADES':del ejercicio mil: novecien 
  

-tos setenta y «ocho ; la . Junta luego de deliberar 'lo 
  

expuesto “por' 'el ' señor Ingenteró Carlos Bucaram Bucaraml 
  

resolvió. por..unanimidad de votos. lo siguiente: Uno .:Au 
  

«mentar..el. Capital. Social en la suma de. dos .millones 

  

de: sucres "dividido en dos mil nuevas participacio - 
  

nes sociales de mil_ sucres cada..una ;. Dos . Aprobar la 
  

forma de -pago de las dos mil nuevas participaciones 

96. 

  

sociales «de mil sucres cada una, correspondiente a 
  

este- Aumento de Capital: «Por capitalización de' UTILI- A 

  

DADES del -ejercicio _mil:-novecientos setenta y' ocho , 
  

14 

la suma de Un millón ciento treinta mil .sucres;; y, 
  
  

  

- Por capitalización de. la RESERVA LEGAL la suma :cde 
q€<xItIPÓ-:ÓqdlAA4A nn 
  

"setenta mil sucres: habiéndose pagado en ésta forma la 
  

"suma de un millón -—doscientos mil sucres  , -correspon-| 
  

  

dientes al sesenta .por ciento de cada una de las par 
  

* ticipaciones sociales suscritas .- Tres. Disponer. que”. 
  

en los Libros de : Contabilidad de la Compañía se, haga 
  

221 la transferencia de: la. suma de setenta mil sucres.- 
  

de la cuenta RESERVA LEGAL -a la cuenta CAPITAL SOCI AL; 
  

- que se. haga la transferencia: de la :suma de Un millón 
  

ciento treinta - mil .sucres de la- Cuenta CAPITALIZACION 
  

DE UTILIDADES a la Cuenta . CAPITAL SOCIAL ; mediante es 
  

operaciones Contables: quedará pagada el sesenta por ci 
    to de cada una de llas. - dos. mil nuevas participaciones     

a 
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sociales . 
  

El saldo adeudado, deberá “ser pagado por 

los socios en el plazo. de un 'año contado a: parti 
  

de. la inscripción de la presente Escritura Pública en 
  

el Registro Mercantil «El. “Aumento ' de. Capital será sus 
  

crito y pagado en la 
  

ra Ann Macdougall ha suscrito mil quinientos cincuental 
  

participaciones” sociales de- mil- sucres'. cada una ,habiehn- 
  

do pagado el sesenta por ciento. de- cada participación 
  

social , estoes la suma de novecientos treinta mil: - 
  

sucres ; B. El Ingeniero 

suscrito 
  

de mil sucres' cada una , habiendo- pagado el sesenta 
  

por “ciento de cada ' participación. social, esto es 'la-- 
  

- SUMA de 
  

doscientos diez mil' sucres:.- C. El, señor 

- Santiago Barba González ha'““suscrito cien participacioneb:: 
  

sociales de mil, sucres cada una .. habiendo pagado. et |. 
  

sesenta por ciento de cada participación social., esto 
  

es: la suma de .sesenta. mil. sucres .En consecuencia , enl.. 
  

este Aumento se han suscrito dos mil nuevas 
  

ciones 

  

gado el sesenta por ciento “de cada participación , estd. 
  

es .la suma de un milión doscientos. mil..sucres. .Cuatro. 
  

Que se Reformen los ' Estatutos. Sociales en los 
  

tes términos .ARTICULO- QUINTO: DEL'- CAPITAL : El Capital 
  

  

Social. de la -Compañfa-' es--de-- Doce millones de sucres 

dividido en docé: mil'* nuevas ' participaciones. sociales del--: 
  

mil. sucres. cada una . de. elhas:: iguales: "e indivtsibles q 
      SEGUNDO: PUNTO: DEL ORDEN“ DEL'” DIA'':* El “'Abogado Alfredo 
  

  

forma -, siguiente: : A. La seño-|.. 

Carlos  Bucaram Bucaram ha =_].: 

trescientas cincuenta participaciones sociales |': 

participá- 

sociales de .mil .“sucres. cada una , habiéndose pa+ 

siguien |-- 

: 
o 

E
o
?
 

ÍA
 

O 

0



  

.tablecimiento 0. LTDA", de una Sucursal de QUIMIPAC 
  

en la” Ciudad de ''Quito', autorizada por la Notaria del 
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Cantón Guayaquil, Doctora Norma. Plaza de García el seig. 

de Octubre de mil novecientos «setenta y ocho se cha - 

deslizado” un “error en el Acta” de Junta General al mer 

cionar a. los. Socios. La Junta luego de deliberar . re- 

solvió -por* unanimidad de votos ; PRIMERO: Que se recti 

fique la- Escritura * en: lo" que respecta a la Junta Ge 
  

ral .,pues donde dice: "Se reunen los siguientes so  - 
  

cios de ta Empresa ; Thomas |Macdougal1 propietario de 
  

siete mil. participaciones , equivalentes a siete millones 
  

de sucres ; Carlos Bucaram Bucaram propietario de mil  - 
  

14 
setecientos cincuenta participaciones , equivalentes a 
  

un millón setecientos cincuenta mil sucres ; Ann Mac + 

  

.douga11 propietaria de setecientos cincuenta participa - 
  

ciones , equivalentes a setecientos cincuenta mil «sucre 

  

yo, “Santiago” Barba. González , propietario de “quinientas 
  

participaciones , equivalentes a quinientos mi? 
y 

sucres . S 
  

:4 .encuentran presentes por:lo tanto , las diez mil parti- 
  «- 

cipaciones , equivalentes a diez millones de sucres , que 
  

es el valor total -del Capital Social . Dirige la se- 
  

sión el PRESIDENTE de la Compañía señor Thomas Macdouga 
  

y actúa como  Secretario.-el señor Ingeniero Carlos E 
  

-caram Bucaram ,-en:+su calidad de: GERENTE GENERAL de la 
  

misma" .- Deberá 
  

de “la: 

“decir: "Se' reunen Tos siguientes socios 

Empresa.: Carlos Bucaram Bucaram , propietario de 
  

mil:   setecientos   cincuenta participaciones: sociales de -- 
  

    

ne- 

1 
u-
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mil__sucres cada una, equivalentes:-a un millón _setela : 

cientos cincuenta mil sucres''; -Ann .Macdougall' 
  

.taria de siete mil. setecientos, cincuenta participaciones 
  

sociales .de mil sucres” cada una", equivalente' a siete 
  

millones sétecientos' cincuenta” mil sucres ; Santiago 
  

Barba González, propietario . de quinientas participacionels 
  

sociales de Jan sucres ' cada una: ¡ equivalente a” qui - 
  

nientos mil / sucres .-.Se encuentran presentes por ld 
  

tanto 1as / diez mil participaciones sociales "equivalen 
  

tes a diez millones de sucres ,: que es el “valor to-|.. 
  

tal del Capital Social . Dirige. la-.sesión el PRESIDEN 
  

TE “de: la Compañía" señor Thomas Macdoúgall y actúa cor: : 
  

mo Secretario el: Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram en 
  

  

su - calidad de GERENTE" GENERAL de *la misma .- SEGUNDOE 

  

- :establecimiento «de una sucursal. en- la “Ciudad de Quito 
  

de "QUIMIPAC C. LTDA" , en los términos antes men - 
  

cionados , Autorizando . al - Ingeniero Carlos Bucaram Buca- 
  

ram para que en su “calidad de GERENTE GENERAL efectúe - 
  

la Escritura Pública respectiva.- No habiendo otro asunto 
  

que tratar se concede “una Yeceso para la elaboración): 
  

“de esta Acta ,reinstalada: "la sesión se la aprueba: 
  

por unanimidad declarándose. terminada -la- sesión  firmand 
  

o Tfredo Ledesma- Ginatta 
todos Tos concurrentes Ep nn MacdougalY . Fira - 
  

mado) . Ingeniero Carlos .Bucaram Bucaram . (firmado)..:- 

  

señor Santiago Barba González -.- Es. fiel, copia a su 
  

original, que consta en. el. Libro: 'de: Acta all cual me 
    remito  en.caso. de necesidad: LO :CERTIFICO: .* (firmado   
  

, propig- 

_Queda pues rectificada y convalidada la Escritura dell.” 

0 
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o ¿0098 
1 "Firma ilegible. Ingeniero Carlos Bucaram' "Búcarañ'.'= 
  

, | PROTOCOLIZACION .. DE RESOLUCION: SEÑOR NOTARIO: Sírvase prd- 

¿¡tocolizar en el. Registro de Escritura Pública a :su can- 

  

  

4 “go *, la "autorización del” Ministerio de Industrias, Co - 
  

. Mmercio «e .. Integración a favor de: la, señora Ann Tomas 
  

  

  

  

  

6 de --Macdougall .--Sírvase usted “señor Notario agregue las 

JOTARIA > demás “cláusulas de estilo para "la validez “y perfeccid- 
130 " 7 

Juayaquil namiento de esta minuta . - (firmado). Firma ilegible .y 
ra, Norma 8 

E :- Abogado Alfredo “Ledesma Ginatta .- RESOLUCION NUMERO -: 
a 9   

10 | cero "ciento noventa y “ciñicó ¡"CEL "DIRECTOR “REGIONAL DE 

9 ab MINISTERIO DE INDUSTRIAS ,-COMERCIO E INTEGRACION ,'EN 

EL LITORAL .-. EN .USO. de las facultades que .le config 

  

  

  12 

 13|[_ren los Decretos Supremos Número setecientos ochenta y 
  

nueve de.once de Septiembre de mil novecientos setenta 
  

  

15 y cinco y "mil ochocientos setenta y cinco" de veinti- 

16 siete de ,Septiembre- de mil novecientos setenta y sie - 
    
  

  

  

  

  

9 o 17 - te ; y VISTOS :El Decreto Supremo Número novecientos se- 

18 tenta y -cuatro , de treinta de Junio de mil novecien - 

08. 5 - tos setenta y uno ., reformado mediante Decreto Supremo 

. o - número novecientos A, de diez de: Noviembre de mil  np- 

21 L vecientos setenta y: seis , la declaración Número ceor - 

22 ciento veinte, setenta y ocho .I. de Mayo quince de mfi1l 
  

23 novecientos setenta y tres , efectuada por la señora ANN 

MACDOUGALL de nacionalidad Británica , la solicitud y 

  

24   

  

75 la documentación “correspondiente que - reposa en_ los ar- 

chivos de este Ministerio .- RESUELVE : AUTORIZAR a la 
  

7 
. Señora ANN MACDOUGALL , de nacionalidad británica :-resi- 
  

lo ha dembs-     “dente en” el Ecuador. en forma legal, según 
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te Categorfa diez" - VI" otorgada “el veintisiete de: 
  

Junto de” mil novecientos” setenta” y slete porel “Dil 
  

rector. General .de Asuntos. Consulares . y Extranjería - 
  

del Ministerio Exteriores en Quito pa- de' Relaciones 
  

- ra que invierta , CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NA? 
  

CIONAL , en la constitución , aumentos de .capital 
  

trado fehacientemente , poseedora .de: la Visa Inmigran ”. 

¡y ' 

, compra 

de acciones , participaciones o derechos de compañfas cóns- 
  

tituídas o por constituirse en..el Ecuador: .- La seño 
  

ra ANN  MACDOUGALL. , que tendrá la calidad de. inver.- 
  

sionista nacional , conforme. al' Régimen Común 
  

  

tamiento a los Capitales Extranjeros “y sus. Reformas , 

hará uso de la presente autorización .las «veces que. fue4.. 
  

  

re necesario , para lo cual , en cada ocasión presen + 

tará copia .protocolizada de esta Resolución , conferi + 
  

da por” el Notario Público: .-: Disponer que la presen |. 
  

te Resolución 
  

tarías Públicas del Pafs .+ COMUNIQUESE' ; DADO EN: GUAYA?. 
  

QUIL , a diecinueve de' Mayo de mil novecientos seten] 
  

ta y ocho .- (firmado). firma. ilegible. Ingeniero Frán-. 
  

_ cisco Suárez Rodríguez .- DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION]: 

- de Tray... 

sea protocolizada en una. de las No - 

  

A petición del señor Abogado ' Alfredo Ledesma Ginatta, 
  

protocolizo. en el 
  

cargo la Resolución "” qué - antecede y * que “autoriza add 

Registro de. . Escrituras Públicas. a mi 

  

señora ANN  MACDOUGALL para que invierta. con el caráci, 
  

ter de” Inversionista Nactonal““; resolución que antecedd .   

y consta dedos" fojas: útiles «Anclufda”' Ta solicitud . 
    Guayaquil, _veintiseis , de Mayo .de mil novecientos seter   

O
 

  

! 

o e, - AN YA
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HAY UN SELLO .- NOTARIA: Se protocolizó el _Reqis- 

da y ocho (Firmado) DOCTORA NORMA —PLAZA-DE—GARGIAS 

  

tro de Escrituras Públicás a mi cargo , en fé de ell 
  

  

— confiero esta SEGUNDA COPIA, que firmo y sello en dos | 

. fojas “útiles en la ciudad de Guayaquil ,a los vein- 
  

tisiete días del mes de Mayo de mil novecientos seten Y 

  

  

ta y ocho .- (firmado). DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA 

NOTARIA. HAY UN SELLO . Son fiel copias de sus origina v 

  

les devolviéndose a los interesados. El otorgante me pr 
  

15 

  

sentó sus respectivos documentos de Identificación persp- 
  

nal . Leída que le fué la presente Escritura de prin + 
  

cipio a fin y en alta voz, por mí, el Notario Suplen- 
  

te al otorgante éste la aprobó en todas y cada una 
  

de sus partes , se afirmó. y ratificó y firma en uni 
  

dad de acto y conmigo , el Notario Suplente de todo 
  

lo cual doy fé . ENMENDADOS : “respectivos -Guayaquil .- 
  

setenta - Guayaquil - agregar - Mayor- escritura- otorgue 
  

habiendo - (VALEN ). ENMENDADOS :: yo - Ann - Mayor - trescien- 
  

tos -atentamente - apoderado - setecientos cincuenta mil - setecientos - 
  

habiendo - y año - agregue - (VALEN) ENTRELINEAS: soc tales - Cincuenta 
  

  

(e A veintiocho, (VALE). 'ENTRELINEAS: Alfredo Ledesma 

  

  

  

CT 
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Se otorgó ante el Abogado Virgilio Jarrín. Acunsos Notario: Suplente, 

en; £é de ello confiero esta TERCERA, COPIA, que ” firmo -y sello en ocho 

fojas. étiles, en la. ciudad: de «Guayaquil, a. los diecisiete días del - 

Z mes -de Julio: de' mil novecientos setenta y” hueve.- 

 


